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ENRIQUE M. FALCÓN 

muy claramente este problema y para el control de los Androides Isaac 
Asimov imaginó tres leyes de la robótica: "1. Un robot no hará daño 
a un ser humano o, por inacción, permitirá que un ser humano sufra 
daño. 2. Un robot debe hacer o realizar las órdenes dadas por los seres 
humanos, excepto si estas órdenes entran en conflicto con la 1 o ley. 
3. Un robot debe proteger su propia existencia en la medida en que 
esta protección no entre en conflicto con la 1 a o la 2a ley". 

t) Las etapas posteriores. Pasada la etapa de la lA fuerte llegaremos 
a la lA autónoma y luego al sistema autorreplicante. No veremos esa 
etapa y quizás tampoco la anterior. Tal vez, para ese entonces el humano 
se complemente con los sistemas de lA y se transforme en un Ciborg161 

integral. En estos casos hay que avanzar despacio. Los humanos todavía 
tenemos sistemas políticos, económicos, sociales, ambientales, de po
breza y otros muchos que no hemos resuelto. ¿Qué tal si los Ciborg 
deciden que los humanos somos una inutilidad y una carga innecesaria 
que debe eliminarse o restringir su autonomía o su libertad?162 

madores maliciosos y ciberpiratas que actúan con el objetivo de violar ilegal o in
moralmente sistemas cibernéticos, siendo un término creado en 1985 por hackers en 
defensa del uso periodístico del término (ver www.Tecnología-Informática.com). 

161 Ciborg o Cyborg proviene del acrónimo en .inglés cyborg: de cyber ("ciber
nético") y organism ("organismo") , esto es: organismo cibernético. 

162 Sobre la inteligenl;{a artificial y la informática en Derecho, se han realizado 
numerosos trabajos que han ido enriqueciendo el acervo cultural jurídico. Podemos 
citar, además de los ya vistos, y a modo de ejemplo: GIL DOMÍNGUEZ, Andrés, 
Inteligencia artificial, transhumanismo y poshumanismo, en Rubinzal Online, RC D 
2038/2019; SANDE, Tomás, Derecho Digital: innovación legal e inteligencia artificial, 
en Rubinzal Online, RC D 2891/2020; CHUMBITA, Sebastián, Inteligencia artificial 
y proceso de revisión, en Revista de Derecho Procesal, N° 2020-1, Rubinzal-Culzoni, 
p.· 621; LÓPEZ DE MÁNTARAS, Ramón, El futuro de la lA: hacia inteligencias 
artificiales realmente inteligentes, en OPEN, Madrid, BBVA, 2018. VV. AA., UCA, 
FIADI, elDial.com, Inteligencia artificial y Derecho, un reto social, director académico 
Horacio Granero, Albremática, Buenos Aires, 2020. 
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